
La· revocación p~r la Administración de sus actos 

relativos .al Impuesto de Derechos reales. 
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TOS TI}; LOS TRIBUNALES DF. !.0 ECO;-.'Ú~IICO-AD:IIINISTRATIVO: l. Naturaleza 
'dd proccdi~Iiento e<'onómico-.administrativo.-2. La posibilidad de revocar 
los actos dictados en dicho procedimicnto.-.3. La revocación (]e los ac­
tos del Trihnnal ecouómico-admiuistrativo provincial.--4. La revocación 

· de los actos del Tribunal cconómico-aclmi1nstrativo C€Dtral. 

1. La Administración es actividad de: los entes públicos para 
realizar concretamente los fines de interés general. Eegún St'an los 
fines a cumplir, se darán varios tipos de actividad <!dminist~ativa, 

varias "administraciones»; una de ellas es la Administración finan­
ciera, a trav~s de la cu~d íos entes públicos tratan de obtener aque­
llos medios de orden pecuniario que les so:1 necesarios para desarro­
llar·otras actividades. La Administración financiera tratar{¡ de hacer. 
efectivos los impuestos regulados en las kyes fiscales Uno de Jos 
impuestos estatales es el de Derechos reales; por consiguiente, exis­
tirá m1a actividad del Estado en orden al mismo, tratando ele hacnlc 
efectivo ; para ello, a través de los órganos competen1:es, tramitará 
expedientes sobre comprobación de valores, girará liquidaciones, 
hará declaraciones de exención o de no estar sujeto un acto y acor­
dará evoluciones de cantidades ingresadas indebidamente, asimismo 
resolverá aquellos recursos interpuestos por el particular contra di-
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chos actos. Esta ~lctividad es una acti\-idacl administrativa y los actos 

dictados como consecuencia de ella, admi11istrativos; así los designa 
en ocasiones -v. gr., el art. 207, apartado 2) del Reglamento- la 
legislación sobre el Impuesto. 

2. Pues bien, el problema aquí plaut<.:ado es si la re\'Ocaciún de 
dichos actos ~iguc uu régimen especial o, por .-1 contr:::rio, sigue las 
regl,1s generales sobre revocación de actos ::tclministrativos, que pode­
mos resumir corno sigue: (l), haciendo constar que emplc::11nos el con­
cepto de re\·ücación, siguiendo a nuc<;tra. jurisprudencia y ::t la gene­
ralidad de la doctriua espaiiola (2), cn su sentido más amplio, englo­

bando en él todos aquellos supuestos en que se priva ele eficacia a un 
acto administrativo por 0tro acto posterior, sea por ra;:unes de lcgiti­
mitl::td o de oportunidad, sea por el mi~mo -'•rgano que dicte', el actn 
o por el jcr.írc¡uicamente superim. 

a) .En principio, la Aclmttni~tPJci(,n puede revocar todos los acto~ 
administrativos, lo que constituye un privilegio de 1?. Administra­

CIÓn que ::¡tenl::t contra el pri11cipio gencr::ll ele que nadie puede ir vá­

lidam<:ntc- contra sus propios actos, que justifica la doctriiJ.1, porque 

siendo la Administración actividad llamada a satisfae<"r necesidade:> 
de inten:·s general, este interés puede exigir llov algo contrario ck 
-lo que exigió anteriormente. 

b) Ahora bien, esla revocabilidad ele los actos <Iclministrativo<. 
no se da con carácter ::~bsoluto, sino que <:...:isten c:xcepciones al 
principiO. Así la Administración nunca podrCt revocar: 

a.') Sus actoc; anteriores cuando son declaratorios de derechos. 

b') Cuando así lo exprese una disposición de- carúcler gcneLd 
ele: rango supcnor a la que estará sometida la Aclminislracif,n. 

(1) E11 L:Sl<b línea~ ¡¡u;; limitamo;; a dar las Jdca<; gcnciaks sobre la 
·1ll:ltcria. Su justificación y doctrina jurispru(kncial sollle cada uno de }Q<; 
extr<.mo;; señalados, puede n:rsc: en mi lr.abajo «La revocación de lo? ~tos 
administ1ativo!' en la juri;;prudellcia española•, c:n Rc-;Jista de Ad.uz1nzstra­
ci6n J>zí/Jlica,, núm. 1 (1950). 

(2) No ob;;tantc, hemos de rc;:onocer cp!e <~entro <1~ 1~ doctr_ina C:$Jl..'UJO­

•la aJounos autores •han m:~ntetl!do un cnlcno restnugtdo mas correcto. 
Por eJemplo, FF.RN.\NDF.Z nF VI:LASCO, en ··~l. act~ admi~l_i~tr~tiYO•, 1929, 
·n:ígina 224, y en «Resumen de nercrho achnint~tratl\'O y C!eucza de 1~ Ad­
ministración•, 2.a ed., 1930, l, pág. 196, y, reCICillC_IllCilte, Cr~l~RTOO_ l·Au,A. 
rcrog-icndo la posición de í>;A1\0nJ1\T (~C<:>r,;o di d ~ntto ami~IIII_l:<trati\'Oo, l. 
5.• cd., 1947, -pág. 252), en Notas ele _¡nn;;vruclcnei:l ele la Revista dr. _Dere­
cho J'riuado. sept. 1949, pág. 7M. 
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e') Cuando la rc\·ocación \'av;¡ en contra de una scnte.ncia dic­
tada por Tri:bunal competente. 

e) Siu embargo, aun en el supucsto d.:: que un acto sea. declara­
torio de derechos, la Administración podrú revoc:1rlc en los casos 
siguientes : 

a') Cuando el acto aún no t.:S firme y el particular interpone un 
recurso contra él ; en este caso, la autoridad que resuelve el recurso 
püede revocar el acto iuipug11ado aun cuando sea dcciaratoi;o de 
derechos. 

b') Cuando la Administración se limite a correg11 errores maté­
riales del acto primero. 

e') Cuanrlo los actns que sc. trate ch.: revocar sean manifiestamen­
te iiegales. 

ci') Cuando entre la entidad que dictó el acto y la que k revoca 
no existe línea de continuidad, por haberse interrumpido la norma­
lidad de la vida jurídica por un hecho de tan extraordlllaria excep­
ción como la guerra. 

3. Los actos. rclati·vos al Impuesto de Derechos reales, pueden 
ser de varios tipos. Pueden ser dictados por las Oficinas liquidadoras 
o por otros órganos de la Administración activa ordinaria, o por ór­
ganos de la llamada jurisdiccifm cconómico-aclministr?.tiva, al conocer 
de los recursos intc:;.rpucstos contra aquellos que, como regla general, 
podemos 'decir que son declaratorios de derechos, en el sentido amplio 
en que suele emplear la palabra ccderecho» nuestra doctrina. En 
efecto, los acuerdos de clc\·olución no ofrece eluda que los son, en cuan­
lo 4 u t.: a!>Í ha de configurarse ias facu itades cíei particular a obtener 
la devolución ele cantidades; las liquidaciones también, ya que con­
fieren al particular el derecho a no tener que ingresar mús que· la 
cantidad liquidada, y los actos en que se deciara la exención o no 
sujeción el derecho a no tener que ingresar ninguna cantidad por 
el acto al que se refiere la d~claración. Por consiguiente, si apli­
c:í.ramo<; bs reglas generales tendríamos que llegar :! la conclusiÓn 
de que: ún1camente podrán revocarse en los casos de excepción que 
se han sciialado. Pero veremos cómo estas reglas no pueden apli­
carse a los actos rclati\·os al Tmpue-;to, por existir importantes es­
pecialidades 
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. JI. Los ACTos orcT-I.DOS l'OR L-1. AmrtNISTR-\cróN Ac_,rrvA 
1. ~ .1 .1 , ' • • , f ' L ,... 

ORDJN:\Rl.? 

l. La rcctific_aci6n.-.'\ En primt:r lugar, la Adm.ini~tr:1ción 
sieínpre'j)Odrú rectifi.car sus actos relativos al .Impuesto de Derechos 
reales cuando. Ítayan sido dictados como consecuencia de errores ma­
teriales. Así lo reconoce el art 207 del Reglamento, que 'nc;> bac'e 
más que aplicar a esta esp·era de la Administración el prinopio ya 
señáhdo ele ·qüe la Administración siunpre puede ,-ulver sobre sus 
actos para corregir errores materiales. 

R. Son rC'quisitos para que puedan reLtificar<;(· dichos actos, 
~.egú n el art. 207, los siguientes :. 

a) Subjeti'vos : Deberá hacer 1~ rectifir~1~·tón el Delegado de Ha­
cienda, pues es el órgano competente .para ·ello. 

b) Objetivos: 

a') Podrán, r~ctificarse los actos administrativos realizados por 
las Oficin;_¡s _liquidadoras o por las Abogacías del 'Estado, como las 
liquidaciones, ya que lo sean por razón de cuotas del Impuesto, ya. 
por multas e inten:ses de demora, o los acuerdos relatiYos a com­
probaciones de valores y determinación de la base liquidable (art. 207, 
apartado 2). 

b') Para ello es necesario que los crrorc:~ estén untantfiestamente 
comproba·dos, (art. 207, ap. 3). 

e) Tiempo: Ha de instruirse el expecl1entc «antes de verificarse 
el ingreso de li·\s. cantidades liquidadasJi ; así lo dispone'~]. art. 207 
del l{eglameuto del Impuesto en su apartado 3), ele ñcuerclo con lo 
dispuesto en el párrafo segtt¡Hlo del art. 6 del Reglametito de pro­
cedimiento económico-administrativo. Si _va ·se hubiese' ingresado la 
cantidad, estima~nos aplicable: lo disp.uesto en el p5rrafo primero de 
este artículo, ·según c-1 cual, el particular, dentro del plazo de cinco 
años,: podrá solicitar la rcctific::1cióti y devoluciones l'Onsiguientes. 

C. ·El procediniieuto para hacer b rectificaciún s:c desenvuelve 
en los lr:í.mitcs siguientes: 
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a) Se iniciará a mstancia de parte o dt.: oficio por la Oficina 
liquidadora, ante la que se tramitará la fase 'de instrucción. (ar­
tículo 207, ap. 3). · 

b) La decisión correspouderá al Delegado de Hacienda, prev1o 
informe del Abogado dt:l Esta<lo y del Interventor; si éstos se opo­
nen, sólo poclrá acordarse la rectifi\:ación a virtud de reclamación ele 
los interesados, que se tramitará según"clisJJ•me el Reglamento ele 
procccli.miento eeonómiro-ndmini.~tr:Jti'vo (art. 207, ~P- 4). 

D. En cuanto a los cJecto,s, hemos de seí'íaL!r: 

a) Que si el error fué en favor de la Administcación, el acto 
rectificando implicar{¡ la cle,·o]ución al particular del exceso. 

b) Que si fué en favor del particular, el neto 1111plicará la obli­
gación del particular de ingresar el defecto. 

2. La ráJlsión.-A Pero aparte de la facultad de recuficar 
los actos que implicasen errores ·materialés, la Administración siem­
pre puede volver sobre sus propios actos en materia de Impuesto de 
Derechos reales, lo que constituye una norma especial respecto del 
régimen general de revocación de los actos administrativos, cuyo 
fun'<lamento es difícil establecer, no sólo por ir contra el pri;Kipio 
general de que nadie puede ir válidamente contra sus propios actos, 
sino por contrariar. también el principio cie la no revocabilidad de 
los actos declaratorios de derechos (3). No obstailte, hemos de seüa­
lar que la revisión no es posible por razones de op<.>rtunidad, sino 
por razones de legitimidad, y al pa1iicular siempre le cabrft, para 
garantizar sus derechos, impugnar el acto dict::Jrlo en el ~xpediente 
de revisión ante los órganos de la jurisdicción económico.adminis­
trativa. 

B. Presupuestos de la revisión. 

a) Subjetivos: Es competente par:-~ ;:.,v;snr un acto: 

a') La Abogacía del Estado ele b provincia, respecto ele:: 

a") Los expedientes ele comprobación ele valores, cuya apro-

(3) Critican estn. facultad Jni~::-;Ez :\Hl\Au y E TOHHE~TE. en .Impuesto 
de Dcrech<:-"3 rcaksn, !Yladricl, !948; pág. 3-W y sigs. 
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bación incumbla a las Oftcinas liquidadoras de partido en que no 
exista Subdelegación (art. 141, 2), en relación con el art. 85) (4). 

b") Las liquidaciones giradas por las Oficinas liquidadoras del 
partido en que no exista Subdelegación ck Hacienda y de las de­
claraciones de exención acordadas por las mismas (art. 141, 3¡ (S). 

b') La Direcc-ión General ele lo Contencioso en ios. demás ca-
sos (art. 141, 4) (6). 

b) Objetivos. Pueden revisarse los siguientes actos (art. 141, 1) 

a.') Los expedientes de comprobación de valoree; 

b') Las liquidaciones giradas. 

e') Loe; acuerdos ele devolución. 

d') Las deciaracioncs ele exención. Aunque c-1 Reglamento no 
dice nada expresamente, la doctrina entiende,- con unanimidad, que 
también podrún ser revisadas las declaraciones de no estar sujetu 
un acto, por razones ele analogía y porque carecería de sentido que 
se exigiera al liquidador la remisión mensual del estado compren­
sivo de actos exentos y no sujetos, debiendo aplicarse el mismo ré­
gllnen jurídico a unos y otros (7). 

e) De la acti\ idad: Seg,ún el art. 141, apartado 6), la e; liqui­
daciones y acuerdos de devolución poclr:'tu n:vi-;arse micntra'i no 
prescrit>a la acción para exigir el Impuesto, St:6rllll el arl. 143 y la 
de las exenciones declaradas, dentro del plazo ele cinco años. Pasa­
dos estos pbzos los actos no podrán rcvocarse por la Administración, 
ni tampoco pedirse su revocación en vía contenciosa, ya que no po­
(lrú declararse lesivo por ser el plazo que ticne la Administmción 
para hacer la declaración prevÍ;-¡ ele lcsividad mús breve que los an­
teriores (a rt 7, p(¡ rra fo octm,o de la Ley ele lo Contencioso). 

(4) En esto:: a~pccto es intercsank la observación de RonHí<.tJEZ Vu,I,A­
.\lll., en «Legislación del Impuesto tlc Derechos reales y sobre: transmisión 
rle bienes•, 2.• ecl., !\laclrid, 1943, ~1C1;;. 467 y sig-~ .• sobre la interpretación 
de e~ te a1 tícnlo. . 

(.S) .1\<;imismo debe est11narse competente para rcvi~~r l.t clc-clar;-¡cit",n tll 
nn estar sujeto un acto. 

(6) Por tanto, pa.ra rcvisar los acuerdos de devolución, y a fin de que. 
pucd;-¡ hacerlo, se dará conocimiento, 'j)Or mcd1o de b Ahogad;-¡ tlcl E~tatlo 
a h Dirección, segím el ;-¡vart;-¡clo 7 dc:l art. 209. 

(7) Así, entre otros. }DI~::sF.z An:s.\u, oh. cit., pág. 347, l~Ollid,-·.ur:z \'r­
LLA>IIl .. ob. cit., pág. 467 y sigs., y RAS y RTrAS. cdmpue.sto de DerC{'ho<; 
rc:\ks y sobre trarmnisión de bienes., pág. 232. 
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C. Procedimiento. Se regula en el apartado 5) del arl. 141, 
pudiendo señalarse los siguientes trámites : 

a) Se inicia por acuerdo del órgano competente de proceder a 
1 a revisión. 

b¡ Se reclamarún documentos y antecedentes que obren en la 
Oficina 1 iquidadora. 

O) Es preceptiva la audiencia del interesado. 

d¡ La resolución podrá impugnarse mediante: recurso económí­
co-adm inistrati\·o. 

lll. Los ACTos DE J.Os TRu:u:, .. \J,ES Eco';Ó.\IICo:-;-:'I.P.\·!I:\"IS1'RATIVOS 

El hecho ele que algunos de los órgauos que resudvcu las 
re-clamaciones económico-administrativas se llamen aTribunales» y 
fas garantías especiales de este procedimiento administrativo, ha lle­
vado a creer a algunos autores que se trata de un auténtico proceso, 
y por tanto que a través del mismo se realizaba una función juris­
diccional, si bien la opinión dominante es la contraria, habiéndose 
discutido vivamente por la doctrina su naturaleza. Deutrq de la doc­
tnna espaüola pueden señalarse las posiciones siguientes (8) : 

a) La que afirma la naturaleza procesal ele este procedimiento. 
Se alega en fa\·or ele esta te:sis que en lo cconómico-:dministrativo sc 
dau los caracteres típicos de un -proceso, en cuanto yue se da. un 
6rgano dotado de independencia que decide: b prctensión que una 
park esgrime frente a otm (9). 

b) Frente a esta po~tción, estCt la que afirma que se trata de un 
procedimiento admi111Strati\·o E11 e:ste sentido B.~J.I.BI~ ha afirmado 

(8) También la doctr111a cxtrallJCra S(· ha preocupado del problema del 
proceso tri-butano, pudiendo citarse interesantes monografías, como : Tno­
l'ABAS, •La nature juridique du contenlieux fiscah, en Méla11gcs Maul"icc 
Haunou, •pág. 709, CAn:>;f:I.UTTI, <olutroduzione allo stud1o del dinlto pro­
ccssuak: tributario•, en Rl7:. Dir. /'r(IC. ci1•., 1932, I, -pág. lOS; HERI.IRI, o JI 
1proccsso tributario a mm i 11 iGti a ti vo•, !940 ; ALLORIO, a Diritto · proc.:ssua k: 
tributario., 1942. · 

(9) Eu este sentido, GUASP, oComeutanos a In Ley· de Enjuil'lamieutu 
ci\•ilo, !943, pág. 276; LórF.z T~ono, .Programa de Dcrc<:ho admiuL~trath-o», 
Barcelona, l 945, pág. 17. Vid. también -Fr.:-.-r.cH, «Derecho procesr~ 1 tribuL1-
rio•, 1949. · · 
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que no es· judicial la función que ejercen los Triounalcs ·económico­
:Jdministrativos, porque ucsos ·cribu.nales se integra¡; en el mismp 
complejo org{lllico en el que se ::~rticulan los oficios que dictan los 
actos que se someten a su conocimiento" (10). 

, f:) Y. algún autor ha,~anteniqo ':1-na,posición.interruec)i.t, afir­
mando que las resoluciones en que termina el procedim1ento son, 
para la Administración, actos jurisdiccionales, pero para la juri:-,dic­
ción contencioso-::~dm i 11 ist r:1tiva, actos ad mi n istrat i'vo.~ ( 1 1). 

2. Pues bien; en el caso ele que el acto h::~ya sjdo clictadq por un 
órgano de la jurisdicción cconómico-admimstrativa como consecuen­
cia de haber impuesto el particular un reciu-so contra el acto impo­
sitivo, la Administr::~ción no puede revocar dicho acto; a la Adminis­
tra~ión sólo l~ cabrCt imi)llgnar dicho acto ante ef órgano competente 
ec.onóruico-aclministr:1tivo o ante la jurisdicción contenciosa. En Jos 
números siguicutcs examinaremos los distintos supuestos; aquí va­
mos a ocuparnos únicamente del fundamento. Si parti~r:1mos ele que 
Jo econ6mico-admi1.listrativo es un verdadero proceso,- 1:• razón de ser 
por la cual la Administración no puede revocar los ;{c.tos dictados en 
el mismo sería por la santidad de la cosa juzgada y el debido ac:J.ta­
miento a las sentencias de los Tribunales; la Administración carece 
de jurisdicción para conocer la cucsti6n resuelta por los Tribunales. 
Pero si partimos de que Jo económico-administrativo es sólo un pro­
cedimiento administrativo, la razón habrá qne buscarla en que por 

(10) aNaturaleza admiuistrativa o jurisdiccional de la hmcióu que ejer­
cen los Tribunales de lo económico-administrativo., en Rc'Visla Gen<·ral de 
Lcgisl.ació1~ y Jurisprudencia, t. 179, .pág. 473. FORCAT RIBERA, en .curso de 
administración cconómJca•, Madrid, 1943, pág. 474, dice: aLa administra­
ción es parte en tales contiendas y como la potestad jurisdiccional de la 
que es aplicación y desarrollo aquel procedimiento la erige en juez, ha de 
preverse la ·posibilidad, vor remota que sea, de que al choque· de intereses 
antagónicos puedau des\·iarse en algunos casos sus resoluciones, orientán­
dose en distinta dirección de la que señala la equidad v la justicia .• No 
obstante, se suele señalar que es un .procechml(:nto administrativo con ga­
rantías csp<X:ialcs. Vicl., por ejemplo, ?li.\RTÍ:q;z ÜRnzco, «Procedimiento eco­
nómico-aclministratiYon, :Madrid, 1914, págs. 40 y 55; y «Procedimiento 
en las reclamaciones económico-administrativas•, Madrid, 1932, .pág. 13 
y sigs. Au:ALÁ DEL ÜI,)IO, •Legislación sobre Tribunales y procedim1~nto 
económico-administrativon, Madrid, 1946, pág-. 15 y sigs., y 1mcstras aCon­
test.'\ciones de Derecho procC's:Jh, para Not.-irías (en colaboración con Ma­
nuel Peíia)", Madrid, 1946. pág. 134, y ccContcstaciones de Derecho admi­
nistrativo», para Rcgi,tros, ?dadricl, 1948, púg. 96 y sigs. 

mic~~d~;:f~~~:i~·a~::· 
1 
~~'~R, • Proccclimicnto en las reclamacio~es econó-
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haber pas:..tdo la cuestión a u11 órgano que está situado jerárquica­
mente por encima del que dictó el acto, éste no puede revocarle, y 

para explicar que el órgano de la jurisdicción cconómica no pueda 
revocarla habrá que :-~cudir al hecho de que aquí surge de nuevo la 
regla general ele que la Administración no puede revocar sus actos 
declaratorios de derechos. Ahora bien, si la Administración no puede 
revocar por sí tales actos, siempre puede interponer el recurso corres­
pondiente para impugnar el acto. Es decir, si no ptH:cle revocar, sí 
puede impuguar; para estudiar esta impugnación, vamos a distin­
guir entre los actos clicL!dos por los Tribunales provinc1ales y los 
dict:1dos por el Tribunal Ce.ntral. 

3. Lo:, actos de los Tribzow/.cs pHrüillclales.-A. La Adminis­
tración podrú interponer recurso de alzada ante el T·ribunal Central. 
Así lo establece de modo terminante el art. 28 de la Ley regulayora 
del fmpuesto, para lo cual los Abogados del Estado, &"Cretarios -de 
los Tribunales económico-administrativos proviucia1es remitirán al 
Director general de lo Contencioso, antes o al mismo tiempo de noti­
ficarlos a los interesados, copia de los fallos que los mencionados 
Tribunales dicten en sus asuntos relacionados con los impuestos de 
Derechos reales, sobre el caudal relicto y sobre los bienes de las per­
sonas jurídicas, en los cuales se acceda total o parcialmente a la peti­
ción de los reclamantes (art. 142, 1), Reglamento del Impuesto). 

La persona legitituada para interponer este recurso de alzada es 
el Thredor general de lo Contencioso, según el art. 28 <le la Ley, y 
articulo 142, apartado 2) del Reglamento. Esta posición -legal ha sido 
criticada por la doctrina, por entender t¡Ue también deben considerarse 
!egitim~dc!) a los liquidadores contra aqüellos actüs que anu1eu sus 
liquidaciones, basáuclose en los argumentos siguientes: 

a) Frente al que afirma que el liquidador es representante de la 
Administración y ésta no puede ir contra sus propios actos, se -dice 
que el liquida{lor representa a la Administración en la primera fase; 
en la segunda, io hace el Tribunal provmcial, y en la tercera, el 
Central. Luego si ésto es así, el argumento anterior nos llevaría a 
afirmar que el Tribunal provincial uo po-dría revocar las decisiones 
del liquidador. Induclahlemeiüc, entre la esfera de atribuciones. del 
liquidador <lebería estar la ele poder impugnar el acto 

b) Ade_más, el liquidador, al recurrir, defendería en primer 
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lugar y aunque no quisiera, los intereses del Tesoro. Y en seguncio 

término, pcr accidcns, sus intereses particulares; no puede, pues; 

decirse sin agravio de la verdad, qnt: el liquiclador no puede ser 

parte legítima en los recursos ( 12). 
Es, desde luego, cierto que el liquidador siempre tcndr(t la vía 

de seiialar al Director general ele lo Contencioso los argumentos 

quc: él crea mancjablc:s para impugnar el acto dictado por el Tribu­

nal provincial que sea desfavorable a los ;ntercsc~. del Fisco, a fin 

de que el Direct.qr interponga el recurso de alz::~da. Esta es la solu­

ción correcta desde el punto de vista legal. Ahora bien, es indud;l­

ble qm: la persona, dentro de la Administración, que. con mf1s Inte­

rés impugnaría el acto del Tribun:1l provincial, es el liquidador que 

h:1 visto revocado su :1cto administrati\·o, por lo que debería n:cono­

cér~le la legitimación para interponer dicho recurso. 

B. Aclem:'1~, la Administraci<'m puede interponer recurso con­

tencio~o-:Jclininistrativo contra el acto dictado por el Tribunal pr•· 

vincial :-;i el fallo hubiese clevcniclo firme ~13). Así lo dice el apar­

tado 3) del art. 142 del H.eglan1cnto del ]mpuesto: (ISi el fallo se 
hub1e~e hecho !irme, pero 110 hubiera transcurrido el plazo seilalado 

para entablar contra el mismo t.:! rc:curso contencioc;•:-administrati­

vo, la Dirección general cid 1;-:.amo propondr;'t b declaración ele su 

!t::sivo a lo~ intereses del Estado, al c:feclo de interponn- la oportuna 

denuncia." 

a) lndmhblcmentc, la Aclministraciún pneck inkrponer recur-

(12) ·HuEi¡·r.~s. ulkmlas no ckducJblc.~n, en Rc"JISta CríUca de Dcr.:cho 
Jn·mobilim-io, enero 1946, .pág-. 51 y sigs., al que sigue; HAs Y R.¡v,ls, ub. cit .. 
T:T, pág-. 233, ;<;i bien diciendo que dicha facult.1.d de recurnr del liquidaclur 
debía estar supeditada a b. conformidad de la Dirección. 

(13) Empk:amos el concepto de firmew 1·c!ativi7.aclo al recur,.,o ccuJIÚJIIIC<.'­
administratiw•, e~ decir, cuanclo no" cabía contra <::1 acto recurso cconúrnicr.•· 
aclministrati\·o, ·pues eu qJropio SCIIticlo los :Jetos de que vamos a trat;~r aú11 
1111 son firmes, al caber contra ello~ recurso contencioso. CJt:rto sector dc><"­
trinal -sobre todo a.Jcmún- trató de aplicar d c"ncepto ele cosa juzg-ad:1 
formal al acto administrati\·o. ROYO VILLANOVA, en •El procc<lnniento achm. 
uistrativo como g;¡rantía iurídican, en Re1•ísta de Est.urlios Politicos, !IIÍ· 
mero 48, dice que nel estudio de cosa juzgad;¡ tiene equivalente en l0~ dec· 
tos jurídico" del acto admini<;t¡·atiYo, que, en ciertas ocaswncs, son idén· 
ticos a los de las st:ntcncias,, pc·¡·o la m:lyoría <le ];¡ cloctrina cree inapli· 
cable el término ro;;;¡ juzg-ada ;¡] acto allministrativo. Así, F!,EJN"EH, •lns­
titucimlc;; de Derecho .-\clministrati\·n, (tr:lcl. AL\.IHEZ GF.;-;uí;-;-r, 1933, pá­
gina 155 y sig-$. v ];¡ g-cncraliclad ele la (loctrina anterior; Ln:R)IA:-1. en 
"F.;.ficacia y autoridad ele las sentcnciasn (trae!. <le s~xns }f~.u:;-;-nol. Hnc­
n"s Aires, 1945. pft_Q· 161 y sigc;. 
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so contencioso contra dicho acto, _va que respecto del recurso con­
tencioso interpuesto por la Administración no se exigen todos los 
requisitos del art. 1. 0 de la Le_\- orgánica de Ll jurisdicción conten­
ciosa, pues si exigieran no podría la Administración interpcmcr re­
curso contencioso contra la resolución del Tribunal provincial, pues 
en la mayoría de los casos ( 14) cabrú recurso de alzada ante el Tri­
bunal central~·, por tanto, no causarft cst:-tdo (art. 1. 0

, uúm. 1.", Ley 
de Jo Contencioso). Pero este requisito sólo se exige en el caso de! 
recurso iniciado por el particular o entidad distinta de la que dictó 
el acto, no cuando lo inicia la propia Administración, en cuanto que 
<.:1 artículo 2. 0 de la misma Ley de lo contencioso, en su último pá­
rrafo, seii.ala que la Administración poclrú someter a revisión en la 
ví:t contenciosa las providcnci;-~s de primera inst:-tncia (15). Es decir, 
en d proceso contencioso ele lesividad el requisito de «causar estado9 
del número ! .0 ele) artículo l.", ha siuo sustituído por el ele ofirme­
za». Como ha dicho una sentencia del Tribunal Supremo de 20 de 
enero ele 1936, la Administración puede impugnar naún las provi­
dencias administrativas de primera instancia consentidas y firmes 
por no haber sido recurridas oportunamente por quienes pudieron 
haberlo efectuado, según la aclaratoria ampliación contenida en el 
púrrafo último del artículo 2. 0

>> (161 . Pues hien, el artículo 142, 
apartado 3) del Reglamento clt:l T mpm·stü, no hace m:1~ que n:cogcr 
esta doctrina. 

b) Aelmiticlo que la Administración pueda impuguar en vía con­
tenciosa los actos dictados por Jos órganos de lo económico-adminis­
trativo relativos al Impueslo de Derechos reaies, hemos de señalar 
que el régimen jurídico serú el ordinario del proceso contencio'io-

(14) El Tribuual 1>ru\'liiCiai económicu-atlministrativo conocerá en única 
o .primera instancia, ¡.¡egún la cuantía del asunto y según la regulación de los 
Tribunales cconó111 ico-adtninistrati vos. 

(15) tPlanteaclo el problema t!e si sólo estas pro\·ideucias de primera ms­
tancia eran las impngnnblc:s mediante el rcctuso ele lesividad, el Tribunal 
Supremo sentó la buenn tloctrina al declarar que la adición hceha al ar­
tículo 2. 0 de la I.cv de lo Contencioso de 1888 por la reforma de 1894, ha de 
t:.ntenderse como Í111a a!llpliación acl;natoria y no como una restricción al 
Rrinci<pio general; por tmito, se puClk_impugnar la.d~ primua in.stancin y 
la que causa estado. Asi. una scntenc1a ~le 2 ele diciembre de. 1003 .. 

(16) No ·ha de confundirse 1\l conccptp de firme~n'l v el de qccntonedacl. 
Asi, una sentencia de 20 ele marzo <le. 1936 dice: •Son distintos el carácter de 
tiru1es ele los acuerdos administrativo.<; y el de cjecutoriedad, y asi una reso 
lución carece de finneza si ha sido impugnada en tiem1)0 y forma, pero, si 
no "<' sus'!X'TH1c •P'.>l' los debieln.; tr:'tmite<;, puede eiecntar~e.,, 
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admimstrativo de lesiviclad, tanto en lo referente a los presupuestos 
como al procedimiento y a los efectos. Por ello habrft de acudirse a 
ia regulación del J?erecho procesal administrativo. Diremos única­
mente, como aclaración al apartado 3) ele! artículo 142 del Regla­
mento del Impuesto, que el órgano administrativo competente para 
hacer la declaración de lesividad no es la Dirección general del 
H.a_mo. Como. señala el artículo 2. 0

; párrafo último dP la Ley ·de lo 
CQnlencioso, la declaración de lesividad deber:í hacerse por· Ordeú 
miuislerial ( 17), por consiguiente, como dispone el artículo 142 del 
Reglamento ; l<_t Dirección general lo único que hará .es proponer la 
declaración de ser lesivo el acto a los i'nterescs del Estado. 

4. Los actos del Tribunal económico-administrativo centrai.­
El artículo 142, en su apartado 3), al referirse al recurso contencioso 
de lesividad, establece tal modo de i~1puguacióu únicamente res­
~cto de: las resoluciones de los Tribunales provinciales económico­
a9ministrativos. Pero no dice nada respecto de los actos dictados por 
el Tribunal centr-al. Hemos de tener en cuenta que dichos actos cau­
san estado y, por consiguiente, no son 'sus,·eplibles de impugnac~ón 
en vía administratiya; ·de aquí que, si no se. admitiera la posibili­
d!id de ser impugnados ante los Tribunales conteu'ciosos, nos encon­
traríamos con que 110 podrían ser revocados por ningún medio por la 
Administración. Ahora bien, no ofrece duda alguna que también 
pueden impugnarse mediante recurso de lesividad, por establecerlo 
así el artículo 110 del Reglamento de procedimiento económico­
administrativo, aplicable en virtud de lo dispuesto en d artículo 
207 del Reglameilto del Impuesto. Dicho artículo .110 disr>one que 
acl recurso contencioso-administrativo poclrú entablarse por la Ad-

(17) Ko ha de entenderse lo dicho en el texto en cJ sentido ele crC'ér que 
entendamos que cuando el Mlunicipio o la ·provincia inician el proceso con­
tencioso ha de l1accrse l;l declaración de lcsividad mediante Orden m in if;te- · 
rial. La dedaración de lcsividad debe hacerse por la misma persona que: 
dictó el acto. lesivo. Así, un A. de 31 de enero de 1896 dice aquc sólo 
puede •hacerse por la autoridad que la dictó y no por los Ayuntamientos y 
CoPporacioncs res'Pccto de acuerdos dictados por sus su'jJeriorcs jerárquicos•. 
Ahora bien, el problema está en qué órgano de la -~ntidad es el competente 
para hacer la declaración. Y cuando la entidwl c.~ el E-;tado, como ocurre 
en materia de Impuesto de Derechos rcale.-;, deberá hacerse .por Orden mi-
1Iisterial; en este sentido ·ha de interpretarse nuestra afirmación. uo en el 
de que también es necesaria la Orden ministerial cuando inicie el proceso 
la Provincia o el Munici-pio.' Precepto análogo itl artkulo 142, párrafo 3 del 
Retrbmento clel Impuesto es el artícttlo 112 del Reglamento de procedimiento 
ecÓ-nómieo-administrativo, al que después nos .referiremos 
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ministración o por los particulares (18) contra las 1 csoluciones ad­
ministrativas que reúnan los requisitos determinados en los artícu­
los 1. 0 y 2. 0 ele la Le.y de 22 de junio de 1894 con arreglo a lo pre­
ceptuado en dicha Leyn. 

La razón por la que el artículo 142 del Rcglam~nto del lmpue!>to 
se refiere únicamente a la impugnación contenciosa ele los actos del 
Tribunal provincial se debe a que dichos actos no reúnen ~omo 
vimos- los requisitos del artículo 1. 0 de la Ley de lo contencioso, 
al faltar el requisito de causar estado; no obstante, era innecesaria 
tal disposición aclaratoria, porque la propia Ley de lo contencioso, 
en su artículo 2. 0

, púrrafo último, permite que la Administración 
interponga el recurso aunque falte tal requisito. 

El régimen jurídico de e;<;te recurso contencioso de lesividacl es 
el mismo que el ordinario, como '>eiiala expresamente el propio ar­
tículo 110 del Reglamento de proccdimic;Jto económico-administra­
tivo, dando algunas reglas el mismo Reglamento, que se inspiran 
fielmente en la le~' orgánica de la jurisdiccióu contencioso-adminis­
trativa. Interesa destacar el artículo 112 --que no tiene precepto 
correlativ·o en la legislación sobre el proceso contencwso--- que dis­
pone que cuando algún funcionario tenga conocimiento de la exis · 
tencia de un acto o resolución administrativa de que se hayan se­
guido o puedan seguirse perjuicio para los intereses del Estado en 
el Ramo de la Hacienda pública, deber{¡ procederse por aquéllos, 
bajo su responsabilidad, a forn1ular ·la oportuna propuesta, para que 
por Real orden se haga la declaración ele lesivo del acto o resolución. 
Esta propuesta se dirigirú al Jefe del Centro o dependencia a que 
corresponda la gestión del ramo, cuando no sea formulada directa­
mente por ·dichos Jefes, ios que dispondrán que se una a la misma 
el expediente y propondrán al ministro la resolución que proceda, 
previo dictamcu de la Dirección general de lo contencioso. 

JEsrls GoNz~LEZ PfREZ 

:I>rofe.sor Ayudante de la Universidad 
de Madrid .. 

(18) De análoga manera, art. 1.0 de la Ley de lo contencioso Sobre el 
fundamento de este recurso, vid. GASCÓN H'ERNÁNDEZ, •La interposición del 
:recurso contencioso-administrativo 'POr la propia Administración., en Re­
vista de Estudios Políticos, núm. 7, <pág. 12.5 y sigs. 

4 


